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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

2660 MULTINVERSIONES, S.A. (MULTINSA)

Por decisión del Administrador Único de la sociedad MULTINVERSIONES,
S.A. (MULTINSA) (la "Sociedad") se convoca a los señores accionistas de esta
sociedad a la Junta General Ordinaria, que se celebrará en el domicilio social sito
en Colmenar Viejo (Madrid), Avenida de los Reyes s/n, Polígono Industrial "La
Mina",  el  próximo  día  25  de  junio  de  2026,  a  las  16:00  horas,  en  primera
convocatoria, y en su caso, en segunda convocatoria al día siguiente también en el
domicilio  social,  a las 11:00 horas,  para deliberar  y decidir  sobre los asuntos
comprendidos en el  siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales y de la
propuesta de aplicación del resultado correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de
diciembre de 2025.

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de la gestión del  órgano de
Administración durante el  ejercicio 2025.

Tercero.-  Nombramiento  o,  en  su  caso,  reelección  de  auditores  para  los
ejercicios  2026-2028.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Delegación de facultades a favor de la administradora única para la
ejecución de los acuerdos adoptados.

Se informa a los Sres. accionistas que cuentan con el derecho de información
previsto  en el  artículo  197 de la  Ley de Sociedades de Capital  y  que podrán
examinar en el domicilio social (Avenida de los Reyes s/n, Polígono Industrial "La
Mina", Colmenar Viejo, Madrid) y pedir la entrega o solicitar el envío de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de
la Junta, que incluyen las cuentas anuales de la Sociedad del ejercicio social
cerrado a 31 de diciembre de 2025, así como el informe de gestión y de auditoría
correspondientes.

La administradora única ha requerido la presencia de notario para que levante
acta de la reunion de la junta general convocada de conformidad con el artículo
203 de la Ley de Sociedades de Capital, y con el artículo 101 y correlativos del
Reglamento del Registro Mercantil.

Finalmente, se advierte a los Sres. accionistas de que, de acuerdo con la
experiencia de años anteriores, la Junta General se celebrará previsiblemente en
primera convocatoria.

Colmenar Viejo (Madrid), 18 de mayo de 2026.- Representante persona física
de MO Global Eyewear S,L. Administrador único, Carlos Crespo.
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